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}5 cftc Santo lubilco d Sumo 
Ponnficc concede facultad al 
Confefforaprouadopor clQc' 
dinario, para que pueda coma-
taren pías > y íaludables obras 
todos los votos j excepto el de 

Fveligioníy CaftidadíabíolutOjVpcrpctuojpc-
ro fi el voto fuere temporal, y limitado a cicr* 
to efpacio de tiempo, ó fi fuere penal, ó condi
cional , que mire al efeóto de lo que fe promc 
te.coneña calidad fe puede comutar en vir
tud del dicho lubileo. En que fe advierte,que 
no fe dirá voto condicional aquel quefebazc 
por el amor icio déla Religión , óCaftidad, 
aunque enfu promeífa fe aya puefto alguna co-
dicion que mire a b efperadc ^cmpofcñala-
do . cuya dependencia viene íolamcntc aíer 
vna determ inacicn de dichotiempo para qua-
do l l egue , y obligue el cumplimiento,y exc-
cucion de dicho voto , el qual hecho en cfta 
forma no puede comiitarfe, ( \ ) 

Losjuramcntosabfolutos,y perpetuosque 
vno haze a Dios de entrar en Religion,ó guar
dar Caftidad aporque incluyen en fi la razón 
de voto déla mifmacalidad perpetua ,y abfo^ 
luta, dizc el Padre Tomas Sanchez,quc en vir
tud del Santo lubilco no pueden comutarfe, y 
lo mifmo afirma el Padr<pAntonioDiana, ( i ) 
aunque dcfpucsen otra obra fuya cnfcña,y tie
ne por prouablclo contrario, ( 5 ) con que el 
doftoConfeffor podráfeguircl dictamen,y 
prouabilidad de cada vno de losdichos dosAu 
tores,conforme a lo Icgaldc la razón que mas 
le quadre. 

También fe pueden comutarlosvofos.y ju 
ramentos hechos por miedo, aunque fea leuc, 
porque la refervacion cacen los votoshbreSjY 
no abraza, ni comprehendq a los meticulofos, 
que fon involuntarios. ( 4 ) No 

Eíla fentencia es coonun, y por tal 1« 
d e fi e r; d e V i 11 a 1 o b o s /^y^ w , ̂ 4 . 2 ,f ^4» 

taáa 58. difjüuit, 26.num. m, & 11,Boba*» 

7 $ A .nu . i j 'LAtViácz in Bulla nu* 
151 Diana/»-rí i j r r t t d , t i re/olut.n & 
p¿rt. 3 tratad ^*ftfo!ut,2$,tr,^n%1hom3i$ 
S a . i c h c L i t í J u m m á i t w h l * Uk* A* ^ « 4 ^ 

(O 
Sánchezsníuwmáypart . i .ap 5:4,numl 

(3) 
Diana p*rt.$ Jr*t0dni%.re[olat,$9% 

(4.) 
Lefio de hfiit, 0- tur. UhS Váp X o M l 

1 8 . « • . i i 7 . m m qui plurcs refert ^ s 



V A 

N o es ncccíT^-ioqucla comacacicndcüoi 
votos, y juramentos íe haga en el iiiiíraoafto 

/ N de laContefsion Sacramental, y bafta que el 
ItafcntiantDJclLquosrefere. & Confcflbrcn qualqaicraparce aplique ia^ 

feqimur Diana s .pan tr*t*á.%jSjGhtíon. cía del lubilco \ cuyo ptcuilegio fauorabíc, y 
p.c^4 ¡)mjMtai+tefoiut*%. concedido en beneticio común, latamente fe 

deuepraóticar, vextenderporeibeauía. (5 ) 
De aquí (einfiere,qüc puede confcflarcl 

penitente con vn Gonfcífor, y eligir otro para 
qne faera del afto dé la confefsion le comute 
los votos, en que no fe neccfsita mas que dicho 
ConfcíTor íeadcl"saprouados por cIOrdina-

E n r i q u e E m A ^ ^ . r . ^ . i * » « ^ 8 . rio, y afsi lo declaró el Pontífice Gregorio De-
& alii ouos refer t , & fcquituf Diana zimo Tercio en ocaíion de femejante lubi-

Fs cofa muy fcgúraeI procurar,que laco-
mutaciondelosvotos, y juramentos íe haga 
en el termino de lasdos (emanas fenaladas ,pa-
ra ganar t i Santo lubileo 5 pero también es 
muv prouablc^ucdeípuesde paíTado el ph(¡o 

fy\ fe puede parala comutacion víar de la gracia,y 
ita docent DO¿ÍOÍCS q»o« t$kn, ^ ^uor de dicholubilco^uesco el cefloia refer-

íequuurDiana 5 par íJratw. l i . f i /o iut 'V* VaCIOD de dichos VOtOS. (7) 
Por la miíma razo el pecado refervado que 

por olvido íedexó de confcírar el tiempo que 
/ g j íe procuró ganar el Santo lubileo, quedó por 

A'tmfasác lconaeUbt lec far t ; f.n. fufauor, v gracia fin alguna rcíervacion , yle 
%o%i Pbnel m dubío ftsJutlrm n, verbo, puedeabfolver dcípües qualquicra aprouado 
iMgit i^roíHhHío^hzl i^c de kCiuz Ccnícífor, por cOa caufa, ó otra iufta, ffegi#^ 
i n r ^ u m m ^ W * ^ maquefeconocierc. (8 ) 

El quceftando en la parte, y lugar de fu do
micilio, y vezindad ignorare invcnciblemc» 
telá publicación del Santo lubileo,le podrá 

( p ) dcfpuesganar en el termino de otras dosfema-
ica cum muhis docet Diana s.part.tta nas, quehandccorrerdcfde el dia que cuuola 

t*a. ^rtfoiut, 151. vtd*Jt9Umumti:. noticia. ( p ) 
Piieden los padres diípóner 3 fus hijos niños 

qüc por falta de edad no pueden Comulgar, 
para 



l 
f 3ta qa€ ganen el Santo lubilco, comutando-
lcsel ConfcíTor ia Comunión , y A y unos en 
otra obra de piedad que juña pareciere,ylo 
rn limo fe hade dczirdclos impedidos,}* enfer^ 
niosquaedono püdicrcn Ayunar^ y Comal* 
g k . ( io ) 

El que no fe puedaganarcl Santolubileo 
dos vezes, n i vfar délos íauores de fu gracia 
mas de vna fola vez en qualquiera de lasdos (e-
manas que fueren leñaladas para ello ,1o afir-' 
mamuchosgrauesAutorcs.(i i )YFiliuciodizc> 
queafsilo declaró la Sagrada Congregación 
de Cardenales el año de KS20. ( 12 ) ) fíeíla 
dedaracio fuelle cierca.conio lo afirma el mif-
mo A utor/jcue obfervarfe, pero ocho Autores 
que refiere Diana lo niegan, y dize^que loco* 
nano fe puede en pradtica feguir, ( 15 ) aun* 
qneen la Bula del Santo Jubileo no fe hallan 
palabras, oí alguna razón en que 1 o paedafun-
daf,y deí;cndcrlo5y afsi enquantoa laabíolu-
ciondepecados refervados, ycomutacionde 
vocos)deuenproccdercon advertencia, y ate-
cion los Confcffbresjporq en lo demás tocante 
a ganar las Indulgencias deucn los Fieles pro-
curarias,y preucnirfepara merecer el beneficio 
ddlns. 

Para ganar el Santo lubilco fe han de hazct 
las diligencias en vna de lasdos femanasque 
fueren íeñaladas, y la Comunión, conforme a 
la Bula del dicho lubüco, puede fer envnodc 
los días de la femana que fe efeoge, ó en el Do-
n ú n g o figuicnte, inmediato al vltimp dia de-
Ha,que viene ha (cr el primero déla femana 
próxima que fe figue, y en efta forma fe com
pene !a variedad con que eferiuen los Autores, 
diciendo vnos, que las dichas diligencias fe 
pueden diuidir, y hazer en el termino délas 
dos fecnanas, y otroslo niegan, y dizen lo co-
enrió, ( 1 4 ) ' B Quan-; 

foquuur Dianapart. |* tratéd* l2,refi!fiPi 
17. iná'n, 

( n ) 
Portel induhh Regular, VCibo, M u ! - ; 

gtntia»nutn, 16. Fauttus?» Thí/aur. Reli 
Hh*^ qua^h 61. Suare? de Relígisn tom. 3* 
lib 6.cí>p*i6 nmuvitim. Sánchez in/umm* 

tJrAUd. i j . r s jo lm 49. 

( i z ) 
Fil 1 iueiiis inJummUitofit^trAt td* 8. c¿p* 

1«. mm.261. 

Doctores quos refert U i m i p a r t * 5« 

tratadMse/tiht , 

( í 4 ) 
Efta controvcríia traen los Autorcí 

qoefcf íefC Duna part,3 JrAtad./¡..re/olut* 
1 $ 2*&part,'í.trat(id.t2ifí/o}0t,24,& 5 y 



Qnatido por el mucho cono urfo depcrfor 
ñas que acuden a vifuar lasíglcfias no fe pudic-
re entrar en ellas a rezar lo que manda el Santo 

Uyman/ i^ 5. t f^aq.hp. 5. ««^.9, lubi lcojc puede ganar haziendo la oración 
y ^ í * | q ^ deídcafucradcla dicha Iglcfiaj Cflando en el 
*w>'7- cemeterio contiguo celia. ( 1 5 ) 

Los tresdiasde Ayuno, que íün,Micrcoíesy 
Viernes, y Sábado, feñalados en la Bula delSá-
toIubileo,leganaelque Ayunerelosmifmos 
dias, aunque en ellos caygan las Témporas , 6 

• ^ ayaotraobligaciondc Ayunarpor voco,óde 
T . ^ A ^ M M ^ ^ n ^ . L ^ c « c precepto. Y lo miímo íc lía de dczir del rezOjV 
Itacomumtcr Doctores quos refere f / R , * A - u 1 f e q o i t u r B o i 5 u s M ^ ^ / « 4 a , / ^ , limofna queíe mandadar, y rezar endicholu-

^cafug.mm.i 'Diansípart.5,trfi£iti2,re* bilco,porqucaunque porotra caufafedeuan 
jo¡ht.n.vetíMitim. hazereñas buenas obras, para todosefcftosíir 

ve la execucion,y cumplimiento dcllas.( 16) 
Aunque fobre cofas pretéritas que fe dexa-

0 7 ) ron en tiempo de cumplir, como los Ayunos 

rt 
Uns 

hmusmreporiomjfttv.o.vcd. oMgai tuuodc rezar, y Ayunar en dia determ¡nado,y 
wmnummjoLmbteso. ucmpofixo, (17)afsitambiénparece,quclos 

que por pmifsion, ó malicia no hizieron las di-
ligenciaspara ganar el SantoIubiIeo,ydefpues 
arrepentidos,en tiempo q^e no las pudieron 

( j g ^ hazer,niAyunarvnodelostresdiasqueíeña-
lalaBula del dicho lubilco, no le podran ga-

Pr^pofuus é Sockcatc icíus/>i s.part. nar , ni pretender que los Confeíioreslesco-
Diui rhom^uafi.i^js inéHigsnthjHbh mutep los Ayunos que dexaron en tiempo de 
u*nwm**%*~ / j % liazerpGromifsion,v culpafuya, (18 ) y aun-

D i a n a ^ r ^ 5 : í r . l 4 . ^ / ^ a 5 z . & lo contrario licúan algunos Autores, a 
pmtytr*aA*.re¡9iutJi'>.& 26. quicníigue,y cita el Padre Antonio Diana, 

( i p ) nocsciertaíarcfolucionjfíel penitente 
fe halla con pecadosrefervaclos,y con votos,y 
juramentos quecomutar 5 pero fieílo faltaffe, 
bien fe le podrán comutar los Ayunosque de-
xóen tiempo de cumplir, para que gane la In
dulgencia del Santo lubileo,cn que no aura 
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el peligro, y ricfgo que fe confidera en comu-
tar,y abíol ver lo refer vado ca duda del valo^Q 
nulidad del a<fto que fe obra»con pretexto de 
la prouabiUdad poco fegura, ( zo ) quando en 
ftiatcria de SacraaKn tos, y en la aplicación dq 
lu uiaieria, y forma, lo mas cierto, y feguro fe 
deue íeguir para no pecar, como fe peca contra 
la virtud de Caridad haziedolo cotrario (21) 

Lalimoín^ que fe mandadar por laBula del 
Sanco lubileo, íe dcae deftribuyr dentro de; 
la femana en qac fe hazen las diligencias 
para lo ganar,) no baña tener intención de dar 
dichalimofna,fi con efcdlocn tiemponofq 
ofrece, y aceta por el pobrc,( 2z) y no eftando, 
comonoefta determinada la cantidad que íc 
hadcofreccr. ydar al pobreddimoíoa , bafta 
que fea conforme a la libre voluntad del que 
la diere, fin confideracion, y rcfpedtoa la íubf-
tancia de haziendaque tuuicrc. ( 1 3 ) 

Scrábien,que los que íedifponen aganar c\ 
Santo lubileo repartan la limoína porfuma-
no,y fila fiaren de algunfamiliar, ó criado ,y 
no la diere, ganaran fin embargo el dicho San
to lubileo-pero fi dcfpuesconocieren,y fupic-
renlo contrario, deucn dar fegunda vez dicha 
limofna , y cumplirán la obligación cnqual^ 
quier tiempo que la repartieren. ( 2 4 ) 

Algunos Autores dizen, que el fubdito Rc^ 
ljgioío,y el hijo de famil¡as,y la muger cafada, 
15 para dar limofna, y ganar clSantolubílco pi-
diere a fu Prelado, padre, 6 madre lo necefla* 
rio.y no lo dicre,lo podrán tomar9por íer tolc^ 
rabie, y parva la materia. ( 25 ) Pero parece íc-
guro^y conveniente que no lo hagan,y que pi-
dao a fu Confefíor les confútela liiWfna tem
poral en otra obra de piedad qc6vinierc.(2(S) 

El pobre que no tuuierc de que dar limofna 
tempe ral, cumple con darla cípiritual ,y aun-

que 

Ita docct Rodrigycz in/mma j tom. ti 

( » 0 
Ita Diana fArt* 1 . t u & ' U * d* oftnmi* 

fr&bMhrefolutA. 

Enaanuel Saa m/hmmaverbo, Indal* 
gtntia,n,^Diana5,tri£i . i i ^ h t ^ u m 

SuareEintertimp&rt^tUm,^diJp. s i l 
feé í ien^.nu. l t&feqq* Rodríguez/»5»//<| 
Cruchta,$ y. num* 4 - Filiucios in/umma^ 
tm* i .irafi.8 .C9p*6*nwt, 166, 

Diana 5 .pmt tratt* n . rejólut. i i J t i 
frinci¡>. 

Sánchez mfumma, Um&l&M W¿fél 

P a t c r A n t o n i u s D i a n ^ ^ . ^ j ; 



(*7)' 
Diana H/V?. $ . p 4 ^ . í ^ . r z . ^ > / » M 5 ' ; qücnoncceísitadc coniutacion,el pedirlafcri 

^ i 1 ; bkníymasíeguro. ( 2 7 ) 
tt || vr tz ^ . n El que inadvertidamente bebió elvltimo J ^ ^ t ^ ^ É k diadellubxica.yporeftacaufanopudoo-dc. 

f w ^ ^ í o . ^ a ^ r ^ ^ i y j ^ xodcComulgar^ítahütaícla puede comutar 
el ConfcíTor en otra obra piadefa que 1c pare
ciere. ( 2 8 ) 

' ' ' El que con intención de confeguir la gracia 
del Sanco lubileo íc confefl ó , y le comutaron 
los votos, y juramentos que tenia, y fue abíuci-
to de pecados refervados, quedó libre dellos, jf 

( 2 9 ) fin alguna refer vacion, aunque defpues no co-
Sánchez ¿e matnm.tor/í.iJih.sJifp. t j . tinuafí'c las diligencias, y dexafic por e ña cauía 

mm.zo. &wf*mmattom>ijib. ^.Diana deganar el mifmo lubileo. ( z p ) 
p m . , t r a t ^ 4 . ^ 1 , 1 4 1 , & m Q u a n a o para auitar la ocafion próxima en 

- que le halla de pecar el penitente, o porlaim-
plicacion,Y calidad de lasculpas,ypecadGs que 
confieíTa, el tiempo del lubileo convieneque 
fe le dilate, la abfolucion fe puede bazer^cemu-

(JQ) tandolc defde luegolos votos, y quitándola 
Diana p¿rM.w?,4. ^ / ^ 1 4 7 , ^ . refcrvacion délos pecados, para que deípucs le 

s.írahi2,Ye/9ht^6t(frZ7% * * puedanabfolverderechamente. (30) 
Sidefpuesde hechas todas diligencias para 

ganar el lubileo en la primera, óíegundaíc-
mana, que fenece el Sábado vltimo día della* 
pareciere que el penitente el Domingo inme
d i a t o ^ figuientcaladicha íemana,cometió 
vn pecado relcrvado a fu Santidad, puede fer 

(3 O , abfuclto,bolvicndoíe acofeflar,y Comulgar, 
A l f o n f u s d c L e o n . » ^ ^ . ^ / . ^ ^ vifitandolalglefiafeñalada^ repitiendo el dar 

ftftiM.i %u limofna 3 como diligencia vítima hecha en el 
mifmo Domingo, ( } 1) porque aunque viene 
a fer primero dia de la femana que íc figue, fe 
incluye en la que paíró,para quefe pueda ganar 
el dicho lubileo, cuya Bula en efta manera cla
ramente lo decide, y determina, mandando, q 
neceífariamente fe aya de Comulgar en vno 
dclosdias de la íemana ¡> ó en el Domingo in

mediato 



rned iaco a ella, con que la duda que en la mate-
riamouieronlos A u t o r e s ^ j z ) ya no la es, y 
ccfiafudifputa. 

Entre las prcqífas diligencias queparaganaf 
el lubileo ícdiíportenjeSíeiqueíc aya.de vifitar 
vna de las Igleíias que fe íeñalaren}tczando en 
ella por la intención quedeclara enlaBulafu 
Santidad^ y como no fe determinan las preces, 
y oraciones que fe ayan de rezar,quieren los 
A mores que baile qualquiera minimo aóto q 
fe obrare dcíia calidad. ( 3 3 ) Pero lo que a to
dos (c deue dezir5y aconfejar es ,que en quan-
to fea polsible órenlos penitentes larga , y de-
Lictanicntcccnatencicn,para alcanzar dcDios 
N uefl ro Señor la Indulgencia, y gracia del di» 
fbo lubileo. ( 3 4 ) 

Todas ¡a$ diligencias que fe requieren pará 
ganar el Santo lubileo, como íon.Confcflarjy 
Comulgar, vifitar vna délas Iglcfiasfcñaladas, 
dandalimofna, y Ayunar el Miércoles ^Vier-
nes,y Sábado de la íemana en que íc han de ha-
zcr las dichas diligencias, fuera conveniente 
que cada vna fe obrara en gracia ^ y amiftad da 
Eios N ueflro Señor \ pero fi (ucedierelo con
trario a y por la miferia humana ¿ y pecable na-
tuíaleza rto fe llegare a confeguir eílc Diuino 
iauor^y beneficio ,baftará que clvlnmo día,. 
q[tíando eftéaexecutadas, y cumplidaslasdi* 
ch^s diligenciaren el inflante qucíe verifica el 
perfcébo, y enterocufxi|)liniicnto dellas,cl que 
Iiúuiércdcganarcl lupiko cfte prcuenidoco 
kgracia, por medio de la confcfsi5,ó verdade-
Jtl?| perfeta contr k i 5 que juftifica, y para que 
táofeentienda*¿#n masclaridad 
la Indulgencia, y Jubileo íe concede alos qué 
^ukftdü Confcflado, y Comulgado dieren l i -
tóéína, y vifitaren vnadclaslgleí^ 
Áy unaíido tres dias> que íe cumplen el Sabada 

Docflores quos refert Diana ^tffí. a, 

Filhucms }r,f¡i*nmayti,M.i .traéi, 8*tf .̂ 6. 

Diana $.púrt.tracL\2^f&¡ut., ll.wfin*, 
ibi- Cmfmsnium tamen e(t ómnibus, ivtpf** 

tiomm/adantí 



( 3 5 ) 

é - 1 5 7 Granados ín3,part Je Sscra. 
w g n i í s , cQ?3trsu. 12, tracK 5 • á!/p* 2 num, 5, 
cam Surez» Valenc ia3Soto ,& C o r d ó n , 
quoscitat ipfe Granados, D u n a ^ r / , 3 . 
ínBaz.rsfohit. 4«vcil . Nutwdum, 

(3«) 
San L c o a Papa Senmn.g deltimío 7. 

m / ^ í , ibi; Peccaizimfra^íi/^te carril) & 

r * bit 

(17) 
Als i parece del tenor de la Bula del 

Sa molu bi leo > ibi; Salí m / m e ! mptAutrint 
íbiaus^vt /ufra oraugrint quarta &fí¡c~ 
í •* fifia , ac Sahbato aiteriuí txbebdomadíJ 
kuiíxfmoM kmnsutrmt , p»r¡terqne pseetta 

Jua ídfi{¡2}ac in iie Demíniía immidhtefequti 
i l 1 vet ai'íadt-s mita eAmdsm hebdomAéam 
SinBijíím» Gúmmzms i? rtficíifiiírint* 

(3S) . 
LggKrH m Prator.fide iudi:. leg% maritus, 

€*di Procafatúf, vbi dicitur quod inclufío 

(39) 
Portel refponflMoraLtom.i. ceju 6.Fray 

Lorenzo de fan Francifco , cn el teforo 
C e l e í l i i l , y Diuino, part.i.mtabh. z .nu. 
S.foísnibi 91. Pater Mendo i» Bulla, difp% 
<i9,cap.\.nutn* 8, Pater í o f e p h u s M é n d e z 
de ian luán in Theologi* Mirai» de B v l U 
Q-aciata/intirrogatti $*nftv9*i$$ jnfin. 

a media noche i en cuy o inflante 5 y punto ¿t 
tiempo ícinñayc, y da la dicha Indulgencia^ 
y lubileo, fin que b pueda ganar clquccncon* 
cesnoíe hallare diípuefto con i a gracia. ( 3 j ) 

Y porque ranchas vczcsal dia cropiexajycae 
el juftOjY es ccnnngcíuc que eiSabado vi timo, 
termino de lasdili^cncias que íe acaban, y fe
necen con el Ayunodcinnlaio Sábado jhafta 
la media noche, íi entonces, yen aquel eípacio 
de tiempo el que prcte ndc ganar el lubileo co 
lafragihdad^humana comciieílcalguna culpa 
mortal ( 56 ) que implicaconcradicion,y re
pugnancia con la gracia,yno pudicííe en aquel 
infla n te vltimo bol ver a ella por medio de la 
confefsion, p contrición tan difícil de alcacar, 
yconecerfe, parece que nueftro muvSantoPa-
dreCleracnteNono con fu natural clemencia, 
y piedad preumoelnefgOj mandandojquc pa
ra ganar el dicho lubileo las diligencias fe ha* 
gan en vnadelas dosfemanas.y qucla Comu
n i ó n íea^n vno délosdias della, óenel Do4* 
mingoinmediato; y p r o ¿ m o ala dicha fema" 
na,( J7 )enquefcadvierte>quefuS3ntidad no 
permite Í ni declara que en el referido dia deí 
Domiugo fe haga otra diligencia que recebií 
la CmBunio,y dar limofna,y el aucrla incluya 
d d x K p r e í r a m e n t e enlaBuladelSantoIubiko, 
denota cxclufion notoriade lo demás que ao 
fea^r i imdína. y ladichaGomunion, (38)cn 
la qualtóncluye, y verificalagracia,par¿qwc 
íooielkfcjcopfigai y ganeikJndulgefída dei 
S^to lubileo , y afsi para m perderlo parece 
efkmefliadeEon^ülgar por vltiix}a diligen* 
rápá ©omingo inmed iatp a Ja femaw 
y%uóxoníjejocnlam4tcrÍa. ifsJ 

Finalmente, para gana? ̂ ftc Sanco lubileo 
n o e s n t i ^ r i ü tenet B^d^Cruzada^ 
cwificó^ae e n o t r o d e i a i ^ i í m a c ^ i M ^ 

el 



2n 

6. 
el Samo Pontífice embioal Emmcntifsimcy 
piad cío íeñor Cardenal Mofcofo y Sandonaj, 
Arcobiípo de Toledo, m i feñer, y que yohízq 
publicar fiando fu Vicario en la Corte, y villa 
de Madnd5el l l adn í s imo feñordon PedroPa 
ch eco, Comisario general de la Santa Cruza* 
da»y íu Coníejo declararon que le ganaua fia 
Bula.dc la manera que también dixcron fe ga-
ñaua el de m i GlorK ío A poñol ,yPatronfcñor 
Santiago, porque amboslubileoscran vniucr-
íaics para toda la Chriftiandad, y no concedi
dos en particular a IcsdeEfpaña^ el Pontificc 
con fu gracia quiere beneficiar atodosigual-

Dizenmc que algunos afirman.que fe pue
de oiípeníar en los votos, y juramentos,creyc-
do que afsi lo permite, y mándala Bula del Sa
to lubilc o, en que padecen error,y engañoco -
necido, porque el difpcnfar fupone poccftad,y 
junfd ic icn5(40) laqualno conceded Iubi-
leo, fi no vn preuilcgio fauorablc al penitente 
para quelecomuten los votos, y juramentos, 
fin quitar dellos toda la obligación, fi no m i t i 
gándola, y paffandolacn otra obra de piedad, 
íegun el prudente arbitrio , y concertado juy-
zio de los Confeflores, ( 4 1 ) a quien Dios 
Señor comunique fu Gracia, para que con ella 
encaminen con acierto las Almas a la mayor 
g lo r i ade fuD¡u inaMagef t ad ,quca todosñcs 
tenga de fu mano. Almena 10.de Setiembre 
de i 667. 

o 

R. Obiípo de Almcria; 

C 4 0 ) 
Villalobos iníwnma, tom% %. trati, 34, 

^ 4 ^ 
Idem Villalobos/« «7i^i,i/VifíPtw,?. 
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